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Resolución Nº 1921 

______Salta, 17 de mayo de 2023.___________________________________ 

______ Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para selec-

cionar postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE GARANTÍAS DE QUIN-

TA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO previsto 

en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 288/20, y _____________________________ 

_______________________CONSIDERANDO:_______________________ 

______Que en reunión celebrada por los miembros del Consejo en fecha 

17/05/23, los representantes de la Cámara de Diputados pusieron en conoci-

miento del cuerpo la existencia de un proyecto legislativo por medio del cual 

se crearía un fuero unificado de Violencia Familiar y de Género. En tales tér-

minos señalaron que, de conformidad a su artículo 4º, el actual Juzgado de 

Garantías de Quinta Nominación se encontraría alcanzado por las modifica-

ciones allí plasmadas, por lo que requirieron dejar sin efecto el cronograma 

aprobado por Resolución Nº 1916; ello por cuanto se podrían alterar las com-

petencias actualmente asignadas al cargo que se tramita por el presente expe-

diente.  _______________________________________________________  

 _____  Que frente a ello, y de conformidad al consenso alcanzado según el 

detalle enunciado en el Acta Nº 4884, se consideró prudente dejar sin efecto el 

cronograma aprobado por Resolución Nº 1916 y diferir la fijación de las fe-

chas correspondientes hasta tanto se tenga certeza acerca del cambio definiti-

vo, o no, de las competencias que lo afectan. __________________________  

______ Por ello, _________________________________________________ 

_____________EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA_____________ 

_________________________RESUELVE:__________________________ 

______I. DEJAR SIN EFECTO el cronograma aprobado por Resolución Nº 

1916 correspondiente al concurso para cubrir el cargo de JUEZ DE GA-

RANTÍAS DE QUINTA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO, que tramita por ante Expte. Nº 288/20, por los motivos ex-

puestos en los considerandos.  ______________________________________  
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 _____ II.- DIFERIR la fijación del nuevo cronograma hasta tanto el Poder 

Legislativo se expida acerca del proyecto mencionado en los considerandos de 

la presente.  ____________________________________________________  

______III. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín 

Oficial. ________________________________________________________ 

 ______IV. COMUNICAR lo resuelto y dar a publicidad la presente a través 

de la página oficial de este Consejo de la Magistratura, www.cmagistraturasal-

ta.gov.ar. ______________________________________________________ 

______V. MANDAR que se registre y notifique por medio electrónico a las y 

los postulantes que deben concurrir al presente concurso. _______________ 

 

Fdo.: José Gabriel Chibán, Eduardo A. Barrionuevo, J. Martín Diez Villa, María Paula Ma-

jul, Humberto Pedro Burgos, Magdalena Muela, Raúl Romeo Medina, María Verónica Sai-

cha Ibáñez y Patricia del Carmen Hucena; Hernán G. Lezaola – Secretario. 

 

 


